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Decreto número 104 
PODER EJECUTIVO 

nrSTBUOCION p u b l i c a —Se rehabilita el 
Rectorado de la UnlTersldad Central, con 
los demás empleos Inmediatos de su depen
dencia, 7  se nombra para que lo desempe&e 
al Licenciado don Rómulo E. Durón—Se 
antoriza la erogación de $ 5.00—Se conceden 
dos becas— Se deniega una solicitud— Se 
aprueba el Presupuesto de la Escuela Nor
mal de Varones.

AVISOS.
DiBBCCiúrr nx R entas .— Balance.

CONGRESO NACIONAL

Decreto Núm. 104-

El Congreso Nacional 
DECBSTA:

el siguiente

CODIGO DE SANIDAD
DE U  REPUBLICA DE HONDURAS

(Continúa)
§ CUARTO

De las Patentes de Sanidad Marítima
expedidas en puertos extranjeros
Art. 248.— Los Cónsules hondu- 

refioB en el extranjero, al expedir los 
documentos prevenidos en el Código 
de Aduanas vigente, visarán la Pa
tente de Sanidad respectiva indi
cando si es la Junta de Sanidad ú 
otra autoridad la que hace la decla
mación del estado sanitario. Por 
cada patente que visen cobrarán dos 
pesos.

Art. 249.—Cuando las autorida
des locales no hubieren expedido el 
documento de que habla el artículo 
anterior, corresponde á los Cónsules 
otorgarlo en los términos que deta
llen los reglamentos y circulares. 
Por cada patente que otorguen, co
brarán dos pesos de derechos.

Art. 250.— Las patentes expedi
das en el extranjero, se dividen en 
limpias y sucias, según los casos que 
«apresa el artículo 256. Cualquiera

otra, sea cual fuere su denomina
ción, se considerará sucia. Igual 
consideración tendrán: la limpia que 
haya variado de carácter por los 
accidentes del viaje; la expedida en 
puerto extranjero que no esté refren
dada por el Cónsul hondureho del 
puerto de partida, y la que esté al
terada por enmiendas ó raspaduras 
no autorizadas en debida forma. Se 
considerarán también con patente 
sucia, los buques que carezcan de 
ese requisito.

El Ejecutivo puede dispensar del 
rigor de este precepto cuando tenga 
pruebas de que el caso no ofrece 
peligro para la salud.

Art. 251.—Sólo serán válidas en 
los puertos de la República, las pa
tentes obtenidas en el extranjero 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
anteriores al permiso de levar anclas.

Art. 252.— Se visitarán y recono
cerán cuantos buques mercantes lle
guen á los puertos, sin cuyo requi
sito, no se les admitirá á libre pláti
ca, ni se les permitirá dejar en tie
rra persona alguna ni parte del 
cargamento.

La visita se hará inmediatamente 
á todo buque, de sol á sol, y aun de 
noche en los casos urgentes, como 
llegada de correos que tengan ese 
derecho por contrato especial con el 
Gobierno, naufragios y arribadas 
forzosas, cesando no obstante esta 
concesión, respecto á los buques co
rreos indicados, siempre que por el 
estado sanitario de su procedencia, 
sea preciso hacer una visita minu
ciosa y detenida. Los buques de 
guerra únicamente serán visitados, 
cuando sus comandantes lo pidieren; 
pero sólo previa visita podrán que
dar en libre plática y comunicación 
con tierra.

Art. 253.—Todos los buques hon- 
durefioB llevarán patente, excepto 
los guarda-costa, las embarcaciones 
destinadas al servicio nacional y las 
barcas pescadoras.

Art. 254.—Las patentes serán uni
formes en todos los puertos hondu
renos, y se sujetarán á los términos

que fijen los reglamentos y circula
res especiales.

Art. 255.—A l salir cualquier bu
que de puerto hondureño, el Dele
gado del Consejo Superior de Salu
bridad procederá á la visita de sali
da y expedirá la patente, con expre
sión de la hora en que la expida.

Art. 256.—En los puertos hondu- 
refios sólo se expedirán dos clases de 
patentes: hmpia, cuando nose exprese 
enfermedad alguna infecciosa y tras- 
mísible; y sucia, en caso contrario.

Art. 257.—Los Cónsules comuni
carán al Consejo, por la vía telegrá
fica, la aparición del cólera, de la 
fiebre amarilla, peste bubónica ó de 
alguna otra enfermedad epidémica, 
contagiosas en la localidad donde 
residan, indicando la fecha en que 
se hayan observado los primeros ca
sos, y cuidarán, mientras dure la 
epidemia, de comunicar al mismo 
cuerpo, á la salida de cualquier bu
que con destino á la República, el 
estado sanitario de éste y el del 
puerto de donde sale.

Art. 258.—En los puertos en que 
sea endémica cualquiera de las en
fermedades infecciosas y trasmiai- 
bles, los Cónsules sólo suministrarán 
loa anteriores datos relativamente á  
esas enfermedades cuando ellas re
vistan una forma epidémica.

Art. 259.—La imposición de me
didas cuarentenarias en los puertos 
hondurefios, se aplicará cuando se 
trate de impedir la importación del 
cólera asiático, de la peste bubónica, 
de la fiebre amarilla ó de otra enfer
medad trasmísíble, calificada de alar
mante por el Ejecutivo, previo in
forme del Consejo Superior de Salu
bridad. Para las otras enfermeda
des trasmisibles, las medidas de pro
filaxia consistirán en la inspección 
sanitaria, el aislamiento de los en
fermos hasta su completa curación 
en los lazaretos, si los hubiere, ó en 
lugares aislados de la localidad, y 
en la desinfección de los objetos y 
mercancías que la requieran, suje
tándose á lo que prevenga este Có
digo y los respectivos reglamentos.
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Art. 260.—A  las miSTnas preven
ciones Be sujetará el régimen sanita
rio de los puertos en todo lo que se 
refiera á admisión de buques, visitas 
de entrada y íialida de éstos, expedi
ción de patentes, cuarentenas marí
timas, prohibición de introducir mer
cancías y destrucción ó desinfección 
de ellas.

Art, 261.—Las materias muy pe
ligrosas para el contagio, y cuya 
desinfección no ofrezca garantías, no 
se internarán y si fueren abandona
das por el buque que las trajo, se 
destruirán por el fuego.

Art. 262.—El Ejecutivo declarará, 
previo informe del Consejo Superior 
de Salubridad, cuándo se han de 
considerar infestados ó sospechosos 
los puertos extranjeros.

Art. 263.—Los derechos sanita
rios se establecerán conforme á lo 
que dispone la ley; correspondiendo 
los derechos de patente, visita sani
taria, de cuarentena y de desinfec
ción á los funcionarios ó corporacio
nes á quienes las leyes los asignen.

( Contimtará.)

PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA

^  rehabilita el Rectorado de la Universidad 
Oentralt con los demás empleos inmediatos de 
au dependencia, y se nombra, para que lo des- 
•«mpeíle, al Licenciado don Rómulo E. Durón,

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
Habiendo cesado las causas por las 

cuales se había suspendido temporal- 
mébte el Rectorado de la Universidad 
Central, el Presidente

ACUERDA;
1°—Rehabilitarlo desde esta fecha con 

los demás empleos inmediatos de su de
pendencia; y

3°—Nombrar para el desempeño de 
dicho cargo al sefior Licenciado don Ró
mulo £. Durón, quien devengará el suel
do asignado, en el Presupuesto respecti
vo. —Comuniqúese.

D Av ila .
El Secretarlo de Estado en el Despa- 

■eho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se autoriza la erogación de 9 5.00

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de cinco pesos, 

que serán pegados por la Caga Nacional, 
al sefior Dr. don Francisco E. Toledo, Di
rector del Instituto Nacional y Escuela de 
Comercio de esta ciudad, para que los in

vierta en una pequeña refacción que ne
cesita el salón de estudios de aquel Es
tablecimiento.

La imputación se hará á la partida 4̂ , 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DAvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. M ejía Oolindres.

Se conceden dos becas

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1910,
El Presidente

acuerda :
Conceder á los jóvenes Eduviges Ra

mos y Eduardo Paz, vecino el primero 
de la ciudad de Yoro y el segundo de 
Trinidad, en el departamento de Santa 
Bárbara, la beca de veinte y cinco pesos 
mensuales, á cada uno de ellos, para que 
puedan dedicarse al estadio del Magis
terio en la Escuela Normal de Varones 
de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Ensefianza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Y. M îa Chlindree.

Denegar, por ahora, 
que se ha hecho mérito.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa; 10 de febrero de 1910.
Vista la solicitud presentada por la 

sefiorita Clara María Cruz, vecina de 
Yoro, en que pide se le asigne una beca 
para poder ingresar á la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta capital; y

Considerando: que la peticionaria no 
ha cursado los cinco grados de Instruc
ción Prituaria, requisito indispensable 
para ingresar á aquel Establecimiento, el 
Presidente

acuerda :
la solicitud de 
—Comuniqúese.

DAv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se aprueba el Presupuesto de la Escuela Nor
mal de Varones

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1910.
Con vista del nuevo proyecto de Pre

supuesto de la Escuela Normal de Va
rones de esta capital, para el año acadé
mico de 1910, presentado por el Director 
de aquel Establecimiento, en virtud de 
las reformas que introdujo al nuevo pian 
de estudios del Magisterio el Decreto 
número 20, emitido por el Congreso Na

cional, con fecha 26 del mes recién pit 
sado, el Presidente

ACUERDA;
19—Aprobarlo en los términos si> 

guientes;
personal administrativo y DE

SERVICIO
Al mes Al ailQ

Director.................$
Secretario, con fun

ciones de Subdi
rector ., 

Escribiente.. . 
Encargado del Ga

binete de Física 
y del Laboratorio
de Química.........

Médico....................
Inspector General

y Ecónomo..........
Dos Inspectores, á

$ 45.00 clu.........
Portero..................
Ama de Llaves___
Barbero..................
Tres sirvientes, se

gún distribución 
que haga .el Di
rector..................

Tres cocineras y 
una fregona, se
gún distribución 
que haga el Di
rector ..................

personal docente 
ler. curso 

Prof. deCastqUano, 
Sección A, 6 lec
ciones por sema
na durante todo
el curso...............

\ Prof. de Castellano, 
Sección B. id. id. 

Prof. de Inglés, 
Sección A, 6 Ijec- 
ciones por sema
na durante todo 
el curso.. .

Prof. de Inglés, 
Sección B, íd. id. 

Prof. de Aritmética, 
Sección A, 6 lec
ciones por sema
na durante todo
el curso___

Prof. de Aritméti
ca, Sección B, íd.
íd..........................

Prof. de Geografía 
de Honduras, Sec
ción A, 6 leccio
nes por .semana 
durante medio

260.00 $ 3.120.00

80.00 960.00
30.00 360.00

40.00
30.00

75.00

41.00

480.00
360.00

900.00

90.00 1.080.00
30.00 360.00
30.00 360.00
25.00 300.0Q

75.00

30.00 330.00

30.00 330.00

30.00 330.00

30.00 330.D|>

30.00

30.00 330.00

curso. . . . 30.00 165.00
Prof. de Geogra

fía de Honduras,
165.00Sección B, íd. íd. 30.00
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f, de Historia 
enduras. Sec

ón A. 6 leccio- 
essetnb’isdes du- 
nte medio curso $ 30.00 $ 165.00

de Historia
Honduras,  

cción B, id. id. 30.00 165.00
. de Dibujo Li- 
al, 6 lecciones 
r semana du- 
te medio curso 30,00 165.00

de Trabajo 
a n u a l, id. fd... 80,00 165.00
f. de Música 
ocal, id. id----- 30.00 165-00

^  curso
proí. de Castellano, 

6 lecciones por 
semana durante 
todo el curao----- 30.00 330.00

prof. de Inglés, 6 
lecciones por se
mana durante me
dio curso.. . . . . 30.00 165.00

Prof. de Algebra, 
id. id................. 30.00 165.00

prot de Geografía' 
de Centro-Amé- 
rica, id. id......... 30.00 165.00

Prof. de Historia de 
Centro-América,
id. id.................... 30.00 165.00

Prof. de Botánica, 
id. id.................. 30.00 165.00

Prof. de Dibujo Na- 
turíd, id. id...... 80.00 165.00

Ser. curso .
Prof, de Pedagogía 

teórico - práctica, 
6 lecciones por se
mana durante to
do el curso......... 80.00 330.00

Prof. de Química, 
6 lecciones sema
nales durante to
do el curso......... 35.00 385.00

Prof. de Inglés, 6 
lecciones sema
nales duranteme- 
dio curso............. 30.00 165.00

Prof. de Geome
tría, id. id........... 30.00 165.00

Prof. de Geografía 
de Oentro--Amé- 
rica, id. id......... 30.00 165.00

Prof. de Historia 
de Centro-Amé
rica, id. id.. ; . 30.00 165.00

Prof. de Historia 
Universal (Edad 
Moderna,) id. id. 30.00 165.00

Prof. de Botánica, 
id. id................... 30.00 165.00

Prof. de Mineralo
gía, id. id......... 30.00 165.00

Prof. de Teneduría 
de Libros, id. Id. 30.00 165.00

Prof. de Gimnasia, 
estudio técnico, 
id. id................... 30.00 165-00

CLASES GENERALES
Prof. de Moral y 

Urbanidad, 6 lec
ciones semanales 
durante todo el 
curso............... ., 30.00 330.00

Prof. de Ejerci
cios Gimnásticos 
y Militares, id. id. 30.00 330.00

ra los tres pri
meros grados, á 
$ 50.00clu......... $

GASTOS ORDINARIOS
Alumbrado nuen- 

tras se completa 
la i a st al ación
eléctrica.............

Utiles de escritura 
y de dibujo para 
los alumnos be
quistas. .

Gastos de escritorio 
para las oñcinas. 

Tiza, dtiles de aseo 
y desinfección y 
alcohol para que
mar en el Labo
ratorio químico.

150.00 $ 1.650.00

£1 Infiascrito, Secretarlo del Jugado de Le
tras de esta Sección, hace saber: qu« por resolu
ción dictada por el Juzgado de Letras con fe
cha primero del mea en curso, se mandó confe
rir la posesión efectiva de la herencia ab-lntes- 
tatoqueásu delunción dejó don Ventura Ló
pez á su nieto natural Juan Bautista Sscobar. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Nacaome: 25 de febrero de 19ie.

M ig u e l  A . M EnnrA, S rio .
10.00

15.00

10.00

10.00

120.00

150.00

120.00

120.00

El InfraBcrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado con fecha diez y 
siete del mes pasado, se ha mandado conferir la. 
posesión efectiva de la herencia ab-lntestato 
que & su defunción dejó el señor Florencio Mon
eada á su hermana Eustaquia de su mismo ape
llido. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines legales. —líacaome: 8 de abril 
de IdlO.
15-2 M ig u e l  A . M e d i n a , Srio.

Total............... $1.996.00 $19.147.00
29—Los pagos se harán conforme á las 

nóminas formadas por el Secretario del 
Establecimiento, con el V9 B9 del Direc
tor y la autorización del Ministro ¿le 
Instrucción Pública; debiendo hacerse 
las deducciones correspondientes por 
las faltas de asistencia injustificadas que 
tuvieren los empleados durante el mes.

39—En los meses de vacaciones se pa
gará sueldo íntegro á los empleados de 
carácter permanente, y medio sueldo á 
los profesores.

49—La imputación se hará á la parti
da 19, Ensefianza Normal y Secundaria, 
Capítulo IV, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.

59—Este presupuesto comienza á re
gir desde el 19 del corriente mes, y de
roga el que se acordó el 20 de enero re
cién pasado.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejia Oolindres.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber; que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha veintidós del mes en curso, se ha mandado 
conferir la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestato que á su defunción dejó la señora Oíre- 
clana Martínez á su esposo don Ramón Mendie- 
ta. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los fines legales.—Nacaome: 25 de febre
ro de 1910.  ̂ .

M ig u e l  A. M e d i n a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber; que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha veintisiete de noviembre del año pasado, se 
ha mandado conferir la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestato que ú su defunción dejó 
el Presbítero don Hipólito Reyes á su hija na
tural Juana Bautista radilla Reyes. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
legales.—Nacaome: 25 de febrero de 1910.

M ig u e l  A. M e d i n a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento deGolón, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por el Licenciado don Eemando P. OevaHos, 
como apoderado sustituto de don Ignacio Mija
res Tellez, ha recaído la sentencia cuya fecha j  
parte resolutiva dicen:—“Juzgado de Letras del 
departamento de Colón.—Trujillo; treinta 
marzo de mil novecientos diez.—Por tanto: este: 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
de acuerdo con el parecer del Fiscal, en ^ llca - 
ción de los artículos 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 j
1.043 del Código di Procedimientos, concede la. 
posesión efectiva de la herencia áb-intestato- 
que dejó á su fallecimiento don Miguel Angel 
Miyares, á su padre In tim o  don Ignacio M ija
res; debiendo publicarse esta resolución en el 
periódico oficial y por carteles, que se fijarán, 
durante quince días, en tres de Los paiaJeá más. 
frecuentados de esta ciudad, y á hacerse Ja ins
cripción prevenida por el artículo 114 del Código 
Civil, para lo cual se extenderá la certificación, 
respectiva.—Notiííquese.—R. Barahona Mejía. 
Lorenzo A. Iglesias, Srio.’ *—Trujillo: 30 de mar
zo de 1910.
15-13 L o r e n zo  A . I g l ^ i a s , Sriq.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia ab-intestato solicitada por 
laseSoradoña Lillian Amanda Vawn de HcNab, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte reso
lutiva literalmente dicen;—“ Juzgado de Letxaa 
del departamento.—Roatán; quince de febrero 
de mil novecientos diez.—Por tanto; el Juzgado 
de Letras, á nombre de la República y en apli
cación de los artículos 960, inciso 1̂ *, 2.310 y 
2.328, inciso 49 del Código Civil; 1.039,1.042 y
1.043 del de Procedimientos, y 40, inciso 29 de la 
Ley de Tribunales, concede la pesesión efectiva 
de la herencia de Emma Vawn á su hija legíti
ma Lillian Amanda Vawn de McNab, sin per
juicio de tercero de igual ó mejor derecho; man
dando que se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 114 del Código Civil; que se re
gistre esta sentencia en el libro respectivo, para 
que pueda perjudicar á tercero; que se publique 
esta resolución en el periódico oficial “ La Gabe
la”  y se anuncie, además, por carteles fijados, 
durante quince días, en tres de los paraje máá 
frecuentados de esta ciudad.—Notifíquese y ex
tiéndase certificación de este fallo.—Fernando 
P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Lo que 
se pone en conocimiento del público para lo» 
efectos de ley.—Roatán: 24 de febrero de 1910,
15 13 P ab lo  Cb u z  P a l m a , SriOi.
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SI infraBCTito, Societario del Juzgado de Le
tras del departameoto, hace saber: que en la 
posesión efectlra de herencia solicitada por doOa 
STezinda Paz de Stewart, como tutoia de sns 
menores hijos Amalia, AnnaGeneser, Joseph W. 
7 Ramón Hatias Paz, se encuentra la sentencia 
cu ja  fecha j  parte resolutiva literalmente dt* 
oen:—"Juzgado de Letras.—Boatán: trece de 
mayo de mil novecientos nueve.—Por tanto: es
te Juzgado, á nombre de la República, de acuer
do con el Fiscal, aplicando ios artículos 
1.040,1.041,1.042 y 1.043, Procedimientos, y 40, 
Inciso 29, Ley de Tribunales, manda dar á la re
ferida sefiora Evezlnda Paz, como tutora legíti
ma de sus menores hijos Amalia, Anua Geneser, 
Joseph W. y  Ramón Matías Paz, la posesión 
•efectiva de la parte que le corresponde en la he
rencia de don Matías Faz, según el testamento 
referido y  el inventario privado que corre en el 
expediente de nombramiento de tutora de dichos 
menores; que se hagan las Inscripciones preve
nidas en el artículo 714 del Código Civil y se pu
blique ésta en "La Gaceta”  oficial y en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad.— 
Notlfíquese.—B. Lanza Ramos —Fabio Cruz 
Palma, Srto.” —Extendida en Roatán, á veinti- 

:siete de agosto de mil novecientos nueve.
16-14 Pablo Cbuz Pa l x a , Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en las diligencias de posesiÓD 
efectiva de herencia solicitada por den Tomás 
UcFiéld, por sí y en nombre de su hermana le- 

%gitima Keziah McFiéld, se encuentra la senten
cia  cuya feCha y parte resolutiva literalmente 
dicen:—"Juzgado de Letras del departamento. 
—Boatán: cuatro de octubre de mil novecientos 
'nueve. — Por tanto: el Juzgado de Letras, á 
nombre de la República y tu aplicación de los 

-artículos 1.038,1.042 y 1.043 del Código de Pro- 
-cedimlentos; 40, námero 29 de la Ley de Tribu
nales, concede á don Tomás McField y dofia 
Keziah McFleld, de esta ciudad, la posesión 
efectiva de la herencia de su legítima madre, ya 
-difunta, dofia Sarah H. v. de McFleld; mandan- 
-do hacer las inscripciones de que habla el ar
tículo 714 del Código Civil, y que esta resolución 
ae publique en "La Gaceta”  oficial, en razón de 
no haber periódico en el departamento, y se 
anuncie, además, por carteles fijados, durante 
qulUoe dias, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifiquese.—Fernando 
P. OevaUos,—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Roa
tán: 11 de oetubre de 1009.
16-14 PABLO Chuz Pa l m a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por dofia 
Marcelina Bonilla v. de Arellano, por sí y en re
presentación de BUS menores hijos Roberto y  
l^ ú l, hijos legítimos de su difunto esposo don 
Jesús Arellano, se encuentra la sentencia cuya 
fecha y parte resolutiva dicen:—‘‘Juzgado de 
Letras.—Marcala: veinticinco de enero de mil 
novecientos diez.—Vistos y considerando. .
Por tanto: este Juzgado de Letras, á nombre 
de la República, de acuerdo con el parecer fiscal 
y en observancia de los artículos 19 de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198, 
1.203 y 1.204 del Código Civil; 1.038, 1.040, 1.041, 
L042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia, con be
neficio oe inventario, de los bienes que á su de
función dejara don Jesús Arellano, a la sefiora 
Marcelina Bonilla y á sus menores hijos Rober
to y Raúl Arellano; manda que se hagan las 
inscripciones prevenidas por el articulo 714 del 
Código Civil, V que esta resolución se anuncie 
por carteles fijados, durante quince días, en 
tres de los parajes más frecuentade^ de esta ciu
dad, por no haber periódico en este degarta- 
mentó.—^Notifíquese.—Luis M. Vásquez,—P, 
Gómez Cbávez, Srio.”
X5-14 P. Gómez ChI tiez, Srio.

Dirección General de Rentas
Balance.—Noviembre de 1909

CUENTAS

15
10U
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13
14 
1715 
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21 
22 
2S51
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26 
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£8 
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44 
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491 
«1 
62 
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74 
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75 
U 
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66 
89 
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96 
96 
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181US
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109lUUS
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159 ! 
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130 
126 i r
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162 IM 
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182 IH 
196 Itt
189
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191 IM
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S12 
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H acienda N a cion a l...........
Cala N acional..........................................
Aduana d «  A m apala . . . . .

„  „  Puerto Gortóe
„  T ru jlllo .........
„  „  La C eiba ................
„  „  R oatán.................

A dm inistración de T ecu cica lp a .
„  .. Comaxaau
„  „  El P araík)
„  „  Choluteca

.. V allo.
L a  P a s .................
O lancho...............

„  „  Santa B árb
„  „  Y o r o ....... ............
„  „  G racias ..........
„  .. Intthucá

.. Oopán..............
„  „  Ocotepequ
„  „  C ortés

P roducto de T ierra s ..........................
Im prenta X Encnad. N ac —P od
M ontepíos p . 3 ..................................
Ingresos E rentuales............................
Especies F iscales........ .......... .............
Renta de P ó lvora ........ .......................
Poder E jecutivo.—S u e ld o s ..............

„  Gastoa.......................
R epresentación ....

P olicía .....................................................
Im prenta N a cion a l.. . . . .
E ncuadem ación N aciona l................
Hospital G eneral................................
Casa de Salud....................................
Presldloa.................................................
Giros Postales.......................................
O obem aclón.—Sueldos.......................

G astos.............................
„  Gastos Extraordinarios 

Relaciones E xteriores.—Sueldos....Gastos. Va

116
36.407

3.0M OO

1.500

940
6 767 
2.879 OG

1 8»
160

8 796

231

a stonE O ..
J u stic la -^ u e ld oa ....................................

Gastos.....................................
Gastos E xtraordinarios..

Instrucción  FdbUea.—Sueldos...........
, Gastos
, EO . . .
, Subvenciones.

BnseliS Prlm*.
, 2* id. X Normhl
„  „  Ense&e ProfiiaL

Departam sntoae A gricu ltu ra ............
7om e ato.—Sueldos..................................

. G astos................  .........
„  Gastos E xtraord inarios..

Telégrafos.—S ueldos..............................
G astos..............................

, Gastos E xtraordinarios.
C orreos.—Sueldos.....................................

G a stos ......................................
Gastos E xtraord inarios....

Escuela de A rtes  x O ficios.....................
OasadeM tm eda..........................................
Agencia del C able....................................
Guerra.—Sueldoa ...................................

Gastoa........................ ..............
Gastos E xtrsord ln arlos .......

Estado H axor del P residente .,.,
Guardia de H onor....................................
Escuela M ilita r ...
Banda M arcial............................................
Pensionados..................................................
Hacienda,—G astoe.....................................

S u e ld o s .................. ......... .
' Gastos B xtraord lnsrios...

Egresos E ventuales....................... ...........
Gastos de las R entas.................................
Contratistas de E species..........................
Crédito Ñ b l l c o ...........................................
OampaBa R evolucionaria  de  1907..........
Banco de H onduras....................................
New Y ork  snd H onduras R. M. C ........
Tesorería de Aguas y  Lux E léc tr lc s ...
Tesorería General de Cam inos...............
Depósito por Concesiones.......................
Depósitos.......................................................
Documentos por C obrar...........................
Préstam os.....................................................
Agentes Corresponsales...........................
C am bios.........................................................
G iro s ..............................................................
A lcan ces .......................................................
Saldos Pendientes.......................................
Billetes OampaOa L . x U ......................
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6!

2.104
501

2.923 50 
231OC 

2.675(4
3.004
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>6.034 
08.264 
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4.235 
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15.245 
12.629 
6.200 
5.802 

14.902 
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1.560 
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2.977 
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2 298 
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840 00|
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3932
5 971 
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4

24 602
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165.838 64 
51.048 72

27.093

2O8.370W

798 57

15.395.750lw

3 .9 ffi.»l
214.966
95.772

TI
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196.846

|5-3e5.750las

Tegueigilp», febrero 2 de 1909.
y e  B9—Mókioo Zmlata. Csotjm JOrschslgr, T. de I*

T a fíje ta s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta bloca pa ra  cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
fiOB y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precios.

‘LA G A C E T A »
A D IH IH ISTRA D O R:

Miouel Zeiaua
Ttp. Nacional.—Avenida Cervantea—E* tt

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
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